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,r’AutorizacifJn para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
)
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la ProIecbn aI Ambieme; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33
del RegIamento en Malaria de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes VegeIaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI ReglamenIo Interior de la Secretaria de Medic AmbienIe y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasifIcacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacibn esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies 'que integran Ia Comisién lmersecretarial para eI
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, FeniIizames y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que esIablece Ia clasificficién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esIé sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIicabIes. se expide Ia presente autorizacién de
imponacién a favor de Ia empress denominada
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NOMBRE COMERCIAL
DIAZOL 50 EW (DIAZINON)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Diazinon: 0,0-dietil O-[6-metil-2—(1-metii etiI)-4épirimidinil]fosforotioato
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CONCENTRACION EN Wu) 0 COMPOSICION
NOMINAL: 47.000; MINIMO: 44,650; MAXIMO: 49.350

FRACCION ARANCELARIACANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT
150,000 LITROS 159975 I KILO 3808.91.99
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército NacionaI No. 223. Col. Ana'huac, C.P. 11320. DeI. Miguel HidaIgo,
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CONblClONANTES DE LA AUTORIZACIONV

l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
instrumento legal apllcable en la materla.

lla Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violaclén de cualquier dlsposiclén legal aplicable en la materia, sin perjuicio cle la reparacién del dafio derivado de la
reéponsabilidad amblental que en su caso pudiera orlglnarse asi como de las sanclones clvlles o penales que conforme a derecho
procedan‘ Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 cle la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente‘

lll, En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso aulorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para cases de emergencia y accldentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121AO77§5
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C.c.p.e lng Rafael Pacchlanc Alaman: Subsecre‘rario de Gestion para la Proteccion Amblental: Presente.
Karla lsabel Acosta Resendin Directora General de lnspeccion Ambiental en Puenos Aeropuenos y Fronteras - kacosta@profepa gob Inx
lng. Javier Ramos Rodriguez.— Subdlrector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamenlal- Presente .
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